Departamento Administrativo de la Funcion Publica

Decreto 32 de 2013

Los datos publicados tienen propdsitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 32 DE 2013

(Enero 14)
(Derogado por el Decreto 611 de 2018)

Por el cual se crea la Comisién Nacional Digital y de Informacién Estatal.
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales, en especial de las conferidas mediante numeral 11 del articulo 189 de la Constitucién
Politica y en desarrollo de lo previsto en el articulo 45 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que el articulo 45 de la Ley 489 de 1998 establece que el Gobierno Nacional podré crear comisiones intersectoriales para la coordinacion y
orientacién superior de la ejecucién de ciertas funciones y servicios publicos, cuando por mandato legal o en razén de sus caracteristicas, estén
a cargo de dos o mas ministerios, departamentos administrativos o entidades descentralizadas, sin perjuicio de las competencias especificas de
cada uno de ellos.

Que para garantizar la articulacién entre todos los Sistemas de Informacién del Estado y la efectividad de las politicas del Gobierno Nacional en
materia de gestién de Tecnologias de la Informacidn, se hace necesario crear una Comision Intersectorial, conformada por las entidades del
orden nacional con funciones que incidan directamente en la formulacién de politicas en esta materia.

Que de acuerdo con lo sefialado en el Documento Conpes 3701 del 14 de julio de 2011, uno de los objetivos especificos de la politica de
ciberseguridad y ciberdefensa es la implementacién de “instancias apropiadas para prevenir, coordinar, atender, controlar, generar
recomendaciones y regular los incidentes o emergencias cibernéticas para afrontar las amenazas y los riesgos que atentan contra la
ciberseguridad y ciberdefensa nacional”.

Que para el cumplimiento del objetivo citado, se ha recomendado la creacién de una Comision intersectorial que garantice la articulacién de las
funciones de las instituciones del Estado encargadas de la formulacién de politicas en materia de informacién estatal, fije la vision estratégica de
la gestidn de la informacidn, y establezca los lineamientos de politica respecto de la gestién de la infraestructura tecnoldgica, informacion
publica y ciberseguridad y ciberdefensa.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:
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Articulo 1°. Comisién Nacional Digital y de Informacién Estatal. Créase una comision intersectorial que se denominard “Comisién Nacional Digital
y de Informacién Estatal”, cuyo objeto serd la coordinacién y orientacién superior de la ejecucién de funciones y servicios publicos relacionados
con el manejo de la informacidn publica, el uso de infraestructura tecnoldgica de la informacién para la interaccion con los ciudadanos y el uso
efectivo de la informacién en el Estado colombiano, emitir los lineamientos rectores del Grupo de Respuesta a Emergencias Cibernéticas de
Colombia del Ministerio de Defensa Nacional y asesorar al Gobierno Nacional en materia de politicas para el sector de tecnologias de la
informacién y las comunicaciones, de conformidad con la definicién que de estas hace la ley.

Articulo 2°. Conformacion de la Comisién Nacional Digital y de Informacidn Estatal. La Comisién Nacional Digital y de Informacién Estatal estara
integrada por:

* El Ministro de Tecnologias de la Informacién y las Comunicaciones.

* El Director del Departamento Nacional de Planeacion.

* E| Director del Departamento Administrativo Nacional de Estadistica.

* El Director del Departamento Administrativo de la Funcién Publica.

* El Director General de Regulacién Econémica de la Seguridad Social del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico.

* Un (1) representante del Presidente de la Republica

Paragrafo 1°. El Ministro de Tecnologias de la Informacion y las Comunicaciones presidira las sesiones de la Comisidn.

Paragrafo 2°. El Viceministro de Tecnologias de la Informacién del Ministerio de Tecnologias de la Informacién y las Comunicaciones o aquel
Viceministro que tenga a su cargo las funciones de tecnologias de la informacidn, ejercera la Secretaria Técnica de la Comisién. Las funciones de
Secretaria Técnica podran ser delegadas por el Viceministro de Tecnologias de la Informacién o por el Viceministro que tenga a su cargo las
funciones de tecnologias de la informacidn, en el funcionario que ejerza las funciones de Direccién de Politicas y Desarrollo de Tecnologias de las
Informacién en el Ministerio de Tecnologias de la Informacién y las Comunicaciones.

Paragrafo 3°. Podran invitarse a las sesiones de la Comisién, funcionarios y particulares, segun los temas a tratar en las sesiones de la Comision,
con voz pero sin voto.

Pardgrafo 4°. Los miembros de la Comisién Nacional Digital y de Informacién Estatal, solamente podran delegar su representacién en
funcionarios del nivel directivo de segundo nivel dentro de la estructura administrativa de la entidad.

Pardgrafo 52. En aquellas sesiones en las cuales se discutan asuntos relacionados con ciberseguridad y ciberdefensa, participaran con voz y voto
el Ministro de Defensa y el Director de la Direcciéon Nacional de Inteligencia y con voz pero sin voto, el Coordinador del Grupo de Respuesta a
Emergencias Cibernéticas de Colombia, el Alto Asesor para la Seguridad Nacional y el Director de la Unidad de Informacién y Analisis Financiero
del Ministerio de Hacienda.

Articulo 3°. Funciones de la Comisién Nacional Digital y de Informacidn Estatal. Seran funciones de la Comisién Nacional Digital y de Informacién
Estatal las siguientes:

1. Ejercer la coordinacién y orientacién superior de la ejecucién de las funciones y servicios publicos relacionados con el manejo de la
informacién publica en todo el territorio nacional.

Decreto 32 de 2013 2 EVA - Gestor Normativo



Departamento Administrativo de la Funcion Publica

2. Recomendar lineamientos de politicas nacionales y sectoriales frente al uso, desarrollo y mantenimiento de las tecnologias para el manejo de
la informacién en concordancia con los requerimientos del pais y para la articulacién de la informacién estatal.

3. Asesorar al Gobierno Nacional en la posicién que presentara ante los organismos internacionales encargados de asuntos relacionados con
gobernanza de Internet, dominios, propiedad intelectual en la red, ciberseguridad, ciberdefensa, proteccién y privacidad de la informacién.

4. Generar lineamientos rectores para el Grupo de Respuesta a Emergencias Cibernéticas de Colombia.

5. Impulsar los acuerdos que garanticen la interoperabilidad e integracién de los sistemas de informacidn intrasectorial e intersectorial en el
pais.

6. Recomendar al Gobierno Nacional politicas y programas para desarrollar estandares para la definicién de la informacién publica estatal, su
disponibilidad y uso.

7. Promover en todas las instituciones del Estado el uso y apropiacion de tecnologias para el manejo de la informacién estatal y el mejoramiento
de la prestacién de servicios a su cargo.

8. Recomendar al Gobierno Nacional politicas y programas para el desarrollo de la infraestructura tecnoldgica de la informacién del Estado.

9. Expedir su propio reglamento para asegurar el cumplimiento a cabalidad de sus funciones y la coordinacién y articulacién para la toma de
decisiones inherentes a su campo de accién.

10. Conocer y recomendar lineamientos de politica para la adquisicion de hardware y software sin que ello implique participacién en los procesos
contractuales de competencia de las entidades, ni concepto previo o aprobacidn a los términos de referencia y condiciones de la contratacién y
proyectos de inversion.

11. Establecer los lineamientos de acceso y manejo de la informacién pulblica en el marco del gobierno abierto, en beneficio de la ciudadania,
con mecanismos que tiendan a mejorar la calidad, la accesibilidad, disponibilidad y confiabilidad de la informacién publica.

12. Consolidar, en coordinacién con el Ministerio de las Tecnologias de la Informacién y las Comunicaciones, los requerimientos intersectoriales
en materia de informacién estatal y tecnologia de informacién, para efectos de definir las politicas y estrategias en esta materia.

13. Hacer seguimiento a la implementacién de politicas y directrices relacionadas con la informacion estatal y las tecnologias de la informacion.

Articulo 4°. Comité Operativo. El Comité Operativo es una instancia encargada de coordinar la operacién de Subcomisiones que la Comisién
Nacional Digital y de Informacién Estatal considere necesario establecer, para el estudio previo de temas que seran sometidos a consideracion
de la Comisién y que, de ser necesario, requieran ser estudiados por los Comités Técnicos.

Este Comité serd presidido por el Director del DNP o su delegado y estard conformado por designados que establezca la Comisién.

Articulo 5° Conformacidén de comités. Ademas de aquellos que se establezcan por reglamento, la Comisiéon Nacional Digital y de Informacién
Estatal podra conformar comités técnicos al interior de la misma y con organismos y entidades invitadas, con el fin de tratar proyectos o asuntos
particulares, que deban ser atendidos de manera especial.
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Los comités seran presididos por el Secretario de la Comisién y contarén con la participacién de los representantes de las entidades integrantes
para articular, coordinar e implementar los requerimientos intersectoriales en materia de informacion estatal y tecnologia de informacion.

Articulo 6°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicacién y deroga las disposiciones de igual jerarquia que le sean contrarias.

Publiquese y cimplase.

Dado en Bogotd, D. C., a 14 de enero de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERON

El Ministro de Hacienda y Crédito Publico,

Mauricio Cardenas Santamaria.

El Ministro de Tecnologias de la Informacién y las Comunicaciones,

Diego Molano Vega.

El Director del Departamento Nacional de Planeacion,

Mauricio Santa Maria.

El Director del Departamento Administrativo Nacional de Estadistica,

Jorge Bustamante Roldan.

La Directora del Departamento Administrativo de la Funcién Publica,

Elizabeth Rodriguez Taylor.

NOTA: Publicado en el Diario Oficial 48673 de enero 14 de 2013.
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